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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

aNíiíin!m:5

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día cinco de diciembre de
dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional

de  Centro, Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco,  número  1401, Colonia  Tabasco  2000;  los CC.  Dr.
Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo General Municipal; Lic. Beatriz Adriana Roja Vsquierdo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora
Municipal; en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de  analizar la  clasificación  de  la  información  y elaboración  en  versión

pública  de  los  documentos  que  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/8267/2025,  remite  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  para  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia

que  les  corresponde,  establecidas  en  el  artículo  58  fracción  XXV  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
l nformación Pública del Estado de Ta basco, bajo el siguiente: -------------------------- 1 ---------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, d,el'orden del día.
4.    Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información señalada

en el oficio DOOTSM/UAcyT/8267/2025, suscrito por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios  Municipales, a través del  cual  envía  11 Contratos de  Obras Pública,  correspondiente al
Cuarto Trimestre de 2025,, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia.

5.    Asuntosgenerales.
6.    Clausura dela sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

i.-Lista de asistencia y de'claración de quórum.-Para qé;ahogar el primer punto del orden del día, se procedió
a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes ros CC. Dr. Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del
Archivo General  Municipal;  Lic.  Beatriz Adriana  Boja Ysquierdo, Coo'rdinadora  de Transparencia y Acceso a  la
información  Pública;  Mtra.  Corazón  de  María  Madr'igal,  Contralorá  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Sec reta ri a y Vo ca i, re s péct iva me nte .-------------'---- r-L ------------------------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez ho+as del día cinco de diciembre de dos mil veinticinco, se declara
insta iada ia Sesión  Extráordina ria de este Comi`té de Tra nspa rencia .---------------------------------------------------------

3.-Lectura y aprobació,n en su caso, del'orden del día. -A continuación, la Secretaria, procede a dar lectura al
orden del día, el cual so`mete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por unanimidad .--------------
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4.-Análjsis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información señalada en el
oficio DOOTSM/UAcyT/8267/2025, suscrito por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales a través del cual envía 11 Contratos de Obras Pública, correspondiente al Cuarto Trimestre de
2025, para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia. -En  desahogo de este  punto del orden del
día,   se   procedió   al   análisis  y  valoración   de   las  documentales   remitidas   por  el   titular  de   la   Dependencia
mencionada.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Para efectos de dar cumplimiento a  las obligaciones de transparencia que le corresponde, establecidas
en  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  Ia  Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios  Municipales  mediante  oficio  DO0TSM/UAcyT/8267/2025,  solicita  que  previo  análisis y valoración
del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  ii
Contratos  de  Obras  Pública,  correspondiente  al  Cuarto  Trimestre  de  2025,   Ios  cuales  contienen  datos
susceptibles de ser clasificados como información co nfidencia l .-------------------------------- 1 ------------------------------

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinadora  de Transparencia  y Acce%  aula  lhformación  Pública,  mediante  oficio
COTAIP/1234/2025,  solicitó  la  intervención  de este  Comité de  Transparencia,  para  que  previo  análisis  de  las
documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en  los artículos 39 y
40 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación Pública, 34 y 35 fracción 11, de la  Ley

de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su
clasificación y ela boración en versió n  pública .------------------------ 1 -------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

i.-De conformidad con lo's artículos 39 y 40 fracción  11, de la  Ley General de Transpa`ré'ncia y Accé`So a la

lnformación Pública, 34 y 35 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Accesó a la  lnformación Pública del
Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a
la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  en  versión  pública,  a  petición  de  la  Coordinadora  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación  Pública,  pcm  lo  que  ss  procede  a  realizar  el  análisis  de  la

información susceptible de ser clasificada como confiqencial y advierte que la información  referente a
los  11  Contratos<de  Obras  Pública,  correspondiente  al  Cua`rto  Trimestre  de  2025,  que  remite  la
Dirección  de  Obras,   Ordenamiento  Territorial  y  Servicios   Municipales,  se  advierte  que  contienen
información de ?cceso público y confidencial de la cual no se cuenta con autorización de los titulares de
los mismos para hacerla pública, por lo que, se les deberá proteger los datos confidenciales contenidos
en  los  mismos,'de  conformidad  con  Jo  establecido  en  el  óárrafo  tercero  del  artículo  7  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  los  criterios,
determinaciones y opiniones  de  las  Autoridades  Garantes  y  los  organismos  internacionales  en  dicha
materia.  Por lo tanto,  este Órgan,o  Co'legiado  procede  a  la  clasificación  de  las documentales  referidas

para quedar d€ la  manera siguien`te:

Pr°bn8atió+de:.i;;st3;t::a3¥:2nú#::.:#aíÁei:|°::a.i:3í:°%2ri#;C.P.86°35.
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No. A NOMBRE DENO. DE CONTRATO FECHA INFORMACION A TESTAR

1
CO-K0677-116E/2025,

11/11/2025 CARLOS CAMPOS  PEREZ

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  REGISTRODEIMSS;PAG5:NUMDECREDENCIALDEELECTORYREGISTRODELIMSSDELCONTRATISTA.

con 20 pagínas (ADMINISTRADOR  UNICO)

2
CO-K0679-123E/2025

26/11/2025
PATRICIA  LOPEZ  RAMIREZ

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  REGISTRODEIMSS;PAG6:NUMDECREDENCIALDEELECTORYREGISTRODELIMSSDELCONTRATISTA.

con 22 paginas (ADMINISTRADOR  UNICO)

3
CO-K0684-118E/2025

13/11/2025
LIZBETH  GARCIA  MIRANDA

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  REGISTRODEIMSS;PAG6:NUMDECREDENCIALDEELECTORYREGISTRODELIMSSDELCONTRATISTA.

con 22 paginas (ADMINISTRADOR  UNICO)

4
CO-K0686-126E/2025

2!fi/T|/2fn:5 PLATAFORMA CAMINERA,  S.A.

P^ERSONA   `  "ORAt:    ~^^PA6   .1:<~REGISTRODEIMSS;PAG5:NUM

con  21 paginas DE  C.V. DE   CREDENCIAL   DE   ELECTOR   DELADMINISTRADORUNICO.

5
CO-K0687-121E/2025

18/11/2025
ROGER  HERNANDEZ SANCHEZ

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  REGISTRODEIMSS;PAG5:NUMDECREDENCIALDEELECTORYREGISTRODELIMSSDELCONTRATISTA.

con 21 paginas (ADMINISTRADOR  UNICO)

6
CO-K0689-124E/2025

26/11/2025
ALEJANDRO JUAREZ PACHECO

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  REGISTRODEIMSS;PAG5:NUMDECREDENCIALDEELECTORYREGISTRO~'DEL"~\lMSST-^`DELCONTRÁ'TisTA.

con 21 paginas (ADMINISTRADOR  UNICO)

7
CO-K0690-117E/2025con22pagi,nas

13/11/2025
RAQUEL NARANJC)

PERSONA FISICA:  PAG  1:  REGISTRO"DEIMSS;PAG6:NUMDE

HERNANDEZ(ADMIÑISTRADOR CREDENCIAL        DE         ELECTOR        Y

uNÍco)  , REGISTR0          DEL          I MSS          DELCONTRATISTA.

8
CO-K0691-120E/2025

18/11/2025
GABRIELA  ESTRADA AGUIRRE

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  REGISTRODEIMSS;PAG6:NUMDECREDENCIALDEELECTORYREGISTRODELIMSSDELCONTRATISTA.

con 22 paginas '  (ADMINISTRADOR  ÚNICO)

9
CO-K0693-125E/2025 2:f,/Tln!m:5 ALEJANDRO JUAREZ PACHECO

PERSONA  FISICA:  PAG  1:  REGISTRODEIMSS;PAG5:NUMDECREDENCIALDEELECTORYREGISTRODELIMSSDELCONTRATISTA.

con 21 paginas (ADMINISTRADOR  UNICO)

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
`i    Tel. (993)310 32 32    www.villahermosa.Eob.mxpáEina
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10
CO-K0694-119E/2025 18/11/2025

DUBLIN  CONSTRUCCIONES S.A.

PERSONA         MORAL:         PAG         1:REGISTRODEIMSS;PAG5:NUM

con 21 paginas DE  C.V. DE   CREDENCIAL   DE   ELECTOR   DELADMINISTRADORUNICO.

11
CO-K0695-122E/2025

26/11/2025
CAMINOS,  OBRAS  Y SERVICIOS

PERSONA         MORAL:         PAG         1:REGISTRODEIMSS;PAG7:NUM

con  23 paginas TABASCO,  S.A.  DE  C.V. DE   CREDENCIAL   DE   ELECTOR   DELADMINISTRADORUNICO.

Registro   l.M.S.S.-   Este   Comité   considera   que   es   un   identificador  que   se   integra   por  una   clave
alfanumérica que identifica el municipio en que tiene sede sus operaciones, por lo que cuando se trate
de  persona  fi'sica  este  dato  deberá  considerarse  como  personal,  toda  vez  que  es  posible  ubicar  el
domicilio del  particular, y protegerse con fundamento en  los artículos 116 primer párrafo de la  LGTAIP

y  i24  primer  párrafo  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco.

No. de Credencial de Elector. -En su Resolución RRA 1024/16, el INAl determinó que la credencial para
votar  contiene  diversa  información  que,  en  su  conjunto,  configura  el  cor`cepto,de  dato.persgnal

previsto  en  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  !nformaéióh  Pública,  al  estar  referida~a`
personas  físicas  identificadas,  tales  como:  nombre,  firníaT sexo,  edad,  fotografía,  huella  dactilar,
domicilio, clave de elector, número de OCR, localidad, sección, año de registro, año de emisión, fecha
de  vigencia  y  los  espacios  necesarios  para  marcar  el  año  y  elección.  En  este  sentido,  se  estima

procedente  la clasificación de los datos contenidos en la credencial  para votar referidos por parte del
sujeto obligado.

11.-Los datos protefiidos en el documento serlalado con antelac.k5n, son sus£.eptibles de ser clasHicados
como confidenciales, en virtud de ciue al divulEarlos se estarían vulnerando los derechos personales de

5us tftulares, va aue constftuven datos aue hacen a una persona|dent.rficada e ident,ffi,cable: :TT:T

Es  de  resaltarse  que  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la ública  del  Estado  de Tabasco

considera como lnformación Confidencial, toda aquella  información+en  poder de  los Sujetos Obligados,
reiativa a ios Datos Personales, protegidos por el derech,o fúndaméntal a ia privacidad, concemft:ntes a
una persona identificada e identfficable y que la Prote€ción dé Datos Personales es la garantía de tutela
delaprivacidaddFDatospersonalesenpoderde,lossujetosoblüdos,comoson:elnombre,domicilio,
teléfono   particular,   correo   particular  de   una   persóna   (todo  ser  humano),  el   Registro   Federal   de
Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protección  de  Dátos  Personales en  Posesrin de  los Sujetos Pbligados,  señala  como  Datos  Dersonales

¡!pÉjj2±£±aquellós que se refieran a  la esfera `más íntima de su t.ftular, o cuya  utilización indebida  pueda

i

titular.----------+-----------------------:---.------------------------------_---------------------------------------------------------
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111.-De  conformidad  con  los artículos  6,  apartado A,  fracción  11,  16 segundo  párrafo  de  la  Constftución
Polftica de los Estados Unidos Mexicams; 49 bis, fracción  111, de la Constitución  Política del  Estado Libre

y Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl,19, 20 fracción 1 y Vl, 39, 40 fracción  1 y 11,115, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6, 7, 77 y 78 de la Ley
Germral de  Protecck5n de  Datos  Personales en  Posesión de Suj.etos Obligados, 3 fracciones V, XIV, XXW

y XXVI, 6 párrafo tercero,15 párrafo segundo, 34, 35 fracciones 1 y 11, 95, 96, 98, 99,102,103,104,108
y  113  de  la  Ley  de  Transparencía  y  Acceso  a  la  lnfomación  Públti  del  Estado  de  Tabasco;  1,  2,  3,
fracciones lx y X, 4, 6, 7,19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Tabasco; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los
Lineamientos Generales en  Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnfomacLón, así como  para
la   Elaboración   de  Versiones   Públicas,   emitidos   por  el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales, determina procedente
confirmar   la   clasfficack5n   v   elaboración   en   verslón   i]ública   de   los   documentos   descritos   en   el
considera ndo 1, de la  presente acta .-----------------------------------------------------------------------------------------

IV.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  tas  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, este     rgano Colegiadomediante.el
voto por unanimidad de sus integrantes resueh/e:

PRIMERO. -Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de confider!_cj±, descrita en
el  considerando  1,  de  la  presente  acta;  versión  pública  que  deberá  realizarse  tomando  en  cuenta  lo
seña lado en dicho considera ndo .--------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Tftúlar  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  informe  al Titular de,la+ Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Terrftoríal y Servicios  Municipales,

que   este   Comité,   confirmó   la   clasificación   de   la   información   de   carácter   confidencial   de   las
documentales descritas en el  considerando  1, versíón  pública que deberán elaborar en términos de  la

presente Acta de Comfté,` tomando en cuenta  Los artícuios Sexagésimo Segyndo y Se%¡;égiihó Tercero
de ios Lineamientos Genéraies en Matería de Chsmcación y DescLasificacióh de ia información, así como

#:'eiaeE:iciínn:ee#?\oan,:sy:#:i::s':::ns:u:t:,:a;ac:,oefiéiañ:,:nc£n,:sc:aastt;"s,:ój,een:evs:"ún
o.__

1.         El nombre d¿I área del cualestitularquien cJó:ifica.
11.         La identificdción del documento del que ser elabora la versión pública.

'::.LFausnpdaanmeesn°t:F:C%:nsd;'caas:f:Coaed,ansóamsírc'e°£¿::qisdepnáag::esn%,e::oCs°an#:::sn,.fracción(es),párrafo(s)

con .Pase  er  ios.  cuales  se  sustente  i,d'ciasificación;  ásí  como  ias  razon;s  o  circLn:tdncia;  ;u.e
motivaron la misma.

vv;.      F:::haadye::i=::: ::| á:aa.dFe,í::e::nógdrea:ao:tqéu:eonndc:ass:f,acpa,obó ,a vers,ón púb,,ca  -------------

j

TERCERO.-Pu;líquestlaprestnt::ctaenelponalde"Tparenciadeestesujetoobhgado.-
`

\:

5.-ASLintosGenerales.+Nohabiendo?;untosgeneralesquetratar,+\seprocedeadesahogarelsiguientepunto.
\

``                                                                                                                                                   r                                (                                                                                                                                                                                                                                                                  ,

(,

Pr°bn8ac¡ónTde:.i;9st3i;i5a3¥:2nú#:.#aíÁ::#a.::3í:°pí#;C.P.86°35.
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6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la  presente reunión y agotado el orden del día, se procedió
a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, siendo las once horas con treinta minutos, de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen

y a l calce quienes en ella  intervinieron .-----------------------------------------------------------------------------------------------

lNTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO

Presidente

Prolongación de PaseoTabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.


